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SECRETARÍA DE IAS MUJERES

.coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos pRoFEstoNALES coN cARGo A LA PARTIDA pRESUpuEsrAL ESPEcíFlcA l21l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

SECRETARh DE t-As MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sAFAc¡BAR. astslDA poR JAVTER RooRlcuEz BELLo, DtREcroR EJEcurtvo oE ADMlNlsrRAclóN Y

FINANZAS y poR LA orRA LA c. cARcta HERNANDEz MARtsoL A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA'LA PREsrADoRA", AL
TENoR DE LAs srcurENTES DEcLARActoNES Y cLÁusuLAs:

OECLARACIONES
I. DECLARA "LA SECRETARIA,A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxrco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALTDAD JURÍDTCA y pATRtMoNro pRopro. cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, Trrut-AR euE sE AUxtLtA DE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DEScENTRALtzAoos, Los cuALES TNTEGRAN LA AoMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco, DE

CoNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN Los ARTfcULos 44 Y 122 DE LA ooNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
ME,(ICANOS; ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN POLTÍICA DE LA CIUDAO DE MÉXICO; 1, 4, 5,7, 11,12,13 Y
i4 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJecúrvo v oe u ¡oMrNrsrRActóN púBLtcA oE LA ctuDAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA sEcRETARfA Es UNA UN|DAD ADMtNlsrRAftvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA oE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtoAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTrructóN poLfncA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2,3. 11 FRACC|óN l, 14. 16 FRAccróN x , r8,37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMlNtsrRAclóN PúBLlcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y r, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, oEL REGTAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJEcurMo Y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco.

I.3 QUE INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECREIARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
PERSoNALIDAD JURIDIcA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA SEIS DE FESRERo DEL 2020, EXPEDIDO POR LA DOCTORA
crAUDtA SHEINBAUM pARoo. JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMpLrAs y suFtcrENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos, EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN x oE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNrsrRActóN DEL poDER

EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrRAcróN ptlBLrcA DE tA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v DE LA LEy DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExICo; NUMERAL 1,4.1,1.4,2. Y 2,4. DE LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAs oEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADM|NISTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRcáNos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMrNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASf coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coMrRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA r21't "HoNoRARtos AS|M|LABLES A
SALARIOS".

r.4 ouE JAVTER RoDRiGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DlREcroR EJECUIVo DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAs MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALtoAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABR|L DEL 2020, ExpEDtDo
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA CON
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMrNos DE Lo
orspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FRAcctóN xrv DEL REGIAMENTo tNfERroR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo DE MÉxlco; Y EN EL NUMERAL 1.4,1 Y 1.4.2. oE LAS CIRCULAR UNo 2019, NoRMATIVIDAD
EN MATERTA DE AoMtNtsrpÁcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UNTDADES ADMtNtsrRATtvAS. UN|DADES
ADMrNtsfRAftvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL DlsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJo EL PRooEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso 'c" y s4, FRAcctóN xI DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL. t

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O4¡12020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRAcróN y FINANZAS o EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToRrzó A LA SECRETARÍA DE LAs xtuJERES, EL
PRoGRAMA DE CoNTRATACIóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros pRoFESroNALEs, oEL, EJERctcro FlscAL 2o2o oE
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEcrfúo y oÉc¡¡ro pRt¡rERo oE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE pRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGoA LA PARTTDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"-

t.t euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFfsE/2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DrctEmBRE DE 2019, EMtIoo poR LA SEcREtARfA DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN SUFIcIENcIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2II "HoNoRARIoS
aSti LABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA clÁusuLA sEcuNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESÍA ExENTo oE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutsrctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESÍACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,
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t.10 ouE TTENE su DoMtctLto EN AVEN|oA MoRELos No. 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDh cuAUHTEMoc. ctuDAD DE MÉxtco
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

[.r euE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcrDAD JURIDTCA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y otspoNE DE LA oRGqNEActóN. ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENC,q SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECNVO Y OUE TIENE ESTUDIOS OE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEOULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo euE su CLAVE úNrcA DE REGlsrRo DE
poBrAcróN ES 

II.¡I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS OE LA CIUOAD DE MÉXICO, ASI
coMo EL No ENooNTRARSE tNHAB|LtrADo. pAzóN poR LA cuAL AcREotrA TAL crRcUNSTANCrA, ExHrBtENoo LA coNSTANcTA
DE No ExtsTENctA DE REGrsrRo DE rNHABrLrrAcróN ExpEDtDA poR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAo DE MÉxrco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERVrctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BA'O PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIF¡ESTA QUE SE ENCUEÑTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTfcULos 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUoAD DE MÉx|co Y AcoRoE
coN Lo ESTABLEctoo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.B ouE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR'LA sEcREfaRfa" y ouE soN MAÍERTA oEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDrctoNEs euE EN ÉL sE EsrpuLAN.

\. r.7 ouE T|ENE su ooMrcrLto EN
MtsMo ouE SEñALA PARA ToDos Los LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

ICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESEI.ÍTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcREfaRiA" ENcoMtENDA A "LA pREsfaDoRA", LA REALrzAcróN DE Los sERvtcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSfICIA Y A LOS oERECHOS HUfYIANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL MtNtstERro púaLtco
(DEscoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRtNDANDo ASESoRiA y oRtENTActóN JUR¡DtcA GRAfurfA EN MATERTA
PENAL y ofRAs, As¡ co¡to tNFoRmActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURíDtcAS euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANDo
ADE Ás tNFoRfúActóN soBRE sERvrdos oE AfENcróN TNTEGRAL psrcosocraL, auroNoMíA y EritpooERA¡flENTo, u orRos
sERvtctos y rRAfú|TES euE sEAN opcroNEs ENCAMTNADAS A soluctoNAR su pRoBLEMÁTrca cooRDrNARSE coN LA ASESoRiA
JURíD|CA púBLlcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAclóN oE JUST|crA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMAT¡VIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNOA. XIOI{TO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA CUBRIR .LA SECRETARIA" A "LA PRESTADoRA" SERA DE ¡ 4I,8I7.OO (CUARENTA Y UN iIIL ocHocIENTos oIECISIETE PEsos
o0/roo M.N.), MENos LAS RETENctoNEs, ouE "LA SECRETARÍA" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA SECRETAR¡A" SE oBL¡GA A PAGAR A "LA PRESTAooRA" EN FoR¡¡A MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA pREsrAcróN DEL sERVrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARIA" pAcARA A 'LA PRESTADoRA' EL MoNTo DtvrDtDo EN PARCIALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
oENTRo oE Los pRtMERos 5 (crNco) DÍAS HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAs ACIV|DADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtclpo, euE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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SECRETARÍA DE LAS MUJERES

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTToADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDtEMrES. A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARIA". Los cARcos sE CALCULARAN soBRE LAS CANT|DADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR Dhs NAfURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECÍVAMENTE t-As cANTtoADES A DrspostctóN DE 'LA SECRETARÍA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtoAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARfIcULo 64 DE LA LEY DE AoQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

cuaRTA. vtcENcrA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL oh 0t DE ABRTL DE 2020 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto oE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESfADORA". "LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
oEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtcroNES EsrABLEcrDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERVrctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA sEcREfaRla", AsícoMo A RESPoNDER poR su oUENTA y RtESGo, poR NEGL|GENCTA, rMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóDrco ctvrl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsraDoRA" ENTREGARA A'LA SEGRETARÍA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTvTDADES REALIZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExfA, cEsIÓN DE DERECHoS.. "LA PRESTADoRA. SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o ToTAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pREsrAcróN DE Los sERVrctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARíA".

sÉpIMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrActóN oE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA oE'LA SECRETARía". poR Lo ouE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PooRA DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERroos pRoDUcros, DATos y RESULTADoS. stN r-A AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro oE 'LA SEcRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERrFtcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos. 'LA SECRETARíA" TENDRÁ LA FACULTAD oE vERtFtcAR LA cALtoAD
DE Los sERvtcros pRoFEStoNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs coNVENtDAS, EN cASo oE No sER sATtsFAcroRtAS. 'LA SECRETARIA", pRocEDERAA
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESoTND|RA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A "LA SEcRETARíA'.

NovENA. PENA coNvEt{croNAL. PARA EL cAso oE euE "LA PRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pREsrAcróN DEL sERvtcto o EN
cuALoutERA DE LAS coNDtc'oNEs ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLlcAp,A UNA pENA coNVENcroNAL DEL 10olo
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL oE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLlMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy oE ADoutstctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctitA. RESctstóN ADfútNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo REsclNDrR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo. slN NEoESIDAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLActóN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,6t4 DEL cóotco crvrl PARA EL
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGTAMENTO, \
"LA SEcRETARíA" poDpÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR t-A RESctstóN ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SEGRETARÍA" opTA poR LA REscrsróN AoMrNrsrRATrvA. "LA PRESTAooRA' ESTARA oBUGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

t\
PARA EL CASO DE QUE PRoCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) Dhs NATURALES-\ \ -
srcurENfEs A AoUEL EN EL ouE sE HUBTERA AGoTADo EL PL^zo PARA HACER EFECTTVA LA PENA coNVENcroNAL. \lV
DÉctMA pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. SERA cAUSA DE ANULACIóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pResnoou" se -'\ t-
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN tÁ oEct-ARActóN lt4 DE ESTE coNfRATo, o BA,o ALGUNA oE LAS ctRcuNSTANclAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV oEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvtL PARA EL DrsrRrro FEDERAL. - f.-\
DÉctfitA sEGUNDA. suspENstóN TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARÍA,, poDRA suspENDER EN Tooo o Et'¡ penre losr- 7
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO III¡PLIOUéJ
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADoRA. coN oUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctoo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉctMA TERcERA. TER¡ttNAcróN ANTrc¡pADA. "LA sEcRETARíA" poDRA EN cuALourER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|c|PADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFtcADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAO DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS sE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE I.A cIUoAo DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NUL|DAo pARctAL o
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TorAL DE Los Acros euE DTERoN oRTGEN AL coNfRATo, Lo euE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EScRtro A "LA
pREsraDoRA", coN 15 ohs HABTLES pREVros A r.l oetERrr¡¡uc¡óN RESpEclvA. "LAS PARTES". CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPAOA OEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS OISPOSICIONES SEÑALADAS PoR EL ARTfcULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRIfO FEDERAL.

DÉcrfúa cuaRTA. causAs oE suspENstóN o rER tNAcróN DEL coNfRATo poR tNcuftpLtfútENTo oE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTIcuLos I y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA., EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" oEBERA NoTIFICAR A "LA PRESÍADoRA" TAL
ctRcuNsrANcrA coN EL oBJETo DE euE EN uN pr-Azo No MAyoR DE crNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR oE Drcl-tA
NorFrcActóN DE oEBlDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALES. st "LA pREsrAooRA" HtctERE cASo oMtso oE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓo|Go FISCAL oEL

] DISTRITO FEDERAL. EN EL PI.AZO ESTABLECIDO, "LA SECRETARÍA" DARA POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIOAD PARA
LA MISMA.

§ DÉctMA eutNTA. ¡roDtFrcAclóN DEL coNTRAfo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFlcAToRto REspEcIVo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVIDoRES ptlBltcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
AoeutstctoNES PARA EL orsrRrro FEDERAL, cuANDo ASf Lo coNStoERE NEcESARTo "LA sEcRETAR|A".

DÉctfrtA sExrA. ExcLUsróN. "LA pREsraDoRA' TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABA"JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGTAMENÍARIA DEL APARTAoo '8, oEL ARTICULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
I.A LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO OUE SE ENCUENTPA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos DE NATURALEZA crvrl. y DE CARACTER AoMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONAOO. NO
puDrENDo sER coNStDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABNAooR DE'LA SECRETARíA, poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS ÍRABAJADORES OEL ESÍADO.

DEct A sÉpr¡tA. |NTERPRETACTóN. PARA LA rNTERpREfAcróN y cuMpltMtEtfro DEL PRESENTE coNTRATo, Asl coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No EsfÉ EXPRESAMENÍE EsIpuLADo EN EL MtsMo. tAs PARTES sE SoMETEN A t-As LEYES y JURlsDtcctóN oE Los
TRTBUNALES coMpEfENfES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puorERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMlctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAlourER orRA CAUSA.

LEfoo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLrcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL INTERV|NIERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprActóN.

LA "LA SEcRETAR|A" DEL SERVICIO"P

INGRID RORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SEcRETARh DE LAS MUJERES

JAVIER ROOR EZ LO

.LA 
PfTE
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C. GARCIA H ANDEZ MARISOL

OIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO
JUSTI IA Y ESPACIOS DE

C,L Ml\RI MIRAN A ESLAVA
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